
Tercera ¿poca.?- • - 8-de Enero de 1895. Núm. 

D E 

[DE LA 

Ley de 9 Enero é ' Instrucción dé 7 de Junio 

-:>: - ..... ' l^77wi': ^ '•' "' * 

Artículd"i.*' Par^ tomar parte, en toda, subasta 
de fincas ó censos dcsamqrtizables,"se exigirá pVeci*' 
sámeme que los TicitaUores depositen ante - el Juez 
qüe las presida, ó'-acredheli haber depositado con 
antericridad a abrirse' la licitación, el 5 por iooi de 
la cantidad que,sir-vá-de tipa.-para- el Tématejí.-según 
dispone la citada ley. ., u ' •. " ' ' ' ' .:- 4» 

Estos depósitos, serán tantoá cuantas, .sean'.las., 
fincas á.que vaya á hacer postura el l i c i i a d o r ^ ¿ 

2.' El .depósito podrá hacerse en la caja ,de la, 
Delegación de HacieaJa de la'.provincia y .en las A d -
ministracipnes subalternas de Reniás'de los partidos'*' 
y icndrá'el carácter de depositó'admíni^tfatiyo. •*''• 

S U B A S T A P A R A É L D I A ' í f D'É '"'ÉÑÉRO'' 

D E I^GS. - - i U : ^ y - ^ 1 : 

4, DE _ -

Bie n:es./'KáUi.Q %: 
DE LA PROVINCIA DE SORIA- * 

Remate, para el día 28 de Enero de 1895 cí/¿ÍÍ Í/O-
en punta de la mañana, en esta Capital,, y en 

los partidos judiciálés ante los Señores Jueces de 
l 'primérd 'Ihstañcia y ' eseribdnos que correspondan. 

Por disposición del Sr.-Delegadp de Hacienda de 
esta provineia,y en, virtud de las k5'es <4e;i / de-
Mayo de 1855, 11 de Julio de 18.36 érinstrucciones: 
para su cumplimiento, se sacan, a. pújalica^subasta, 
en el "día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

BORJABAD-

• Bieiies deL •Clero —Rústica.—Menor.cuantía. 

Cu^ta.subasta. 

Quiebra >de don Miguel Diez por falta dií 

pag.qs, posteriores al primero. 

Quinero 2517 del inventarío.—Una heredad, cpir.-
¡^pueka de treinta pedazos y un solar de casa ^ el 
centro de (á potíación, sita en jurisdición de Borja--

^bad, procedente deja Capellanía; 4.e Lainez, que rai-
* .de en junio 10 hectáreas, 85 áreas y 96 ceníiáreas. 
equivalentes á 16 fanecas, 10 .celemines, un cuar
tillo y 6 estadalles de mareo Nacional, y cuyo tenor 
es como sig-ue; < . 

1. Una tierra de secano donde dicen La Calera^ 
de segunda calidad, de cabida 60 áreas: linda al N . 
con un arroyo, S. con un ribazo, E- con tiera de Pa^ 



blo Gonzalo de Almazán y O. con otra de Marta la 
Presta. 

2 . Ora en la entrada de Carra-Alparracbe, de se
gunda calidad, de 67 áreas y 10 centiáreas de cabi' 
da: linda al N. con tierra de Santiago üareés , S- con 
el camiao de Alparrache, E. con t k r r a de Miguel 
Mantecón y O. con l i tge . 

3. Otra en Los Biñ^s de tercera calidad, de ca
bida 27 áreas y 96 centiáreas; linda al N . Con la 
cut-sta de San Juan, S. con tierra de Miguel Mayor 
y de Melchor Diez; E. con otra de los herederos de 
D. Benito Calahorra y O. con otra de Pantaleón Diez. 

4. Orra en Carra-Gómara, de segunda calidad, 
de 27 áreas y 90 ceuti a reas de cabida: linda al N . 
con el camino de Alparrache, iS- con el camino de 
Gómara, E. con tierra de Marta la Presta, y O. con 
otra de D. Silverio Martínez de Azagra. 

5. O ira en el barranco de ¿Carra Gómara, de se-
guiida calidad, de cabida 15 áreas y 90 centiáreas: 
linda al JÍ-. con el camino de Gómara, S. y O. con el 
barranco y E. con unas terreras. 

6. Otra en el Boquerón, áe segunda calidad, de 
16 áreas de cabida: linda al N . con erial, S. con tie
rras que salen del barranco, E. con uiias terreras y 
O-jm tierra de'María Martíutz. 

"* 7. Otra en Valde-Illueeo, de segunda calidad, 
de cabida 89 áreas y 60 centiáreas; linda al N. con 
unas terreras, S, con un arroyo, E. con tierra de lus 
herederos de Miguel Martínez y O. con oirá de la 
capellanía de Melchor Blasco. 

8. Otra en la Cabra, de segunda calidad, de 90 
áreas y 10 centiáreas de cabida; linda al N . con lie
go, S. con una cordillera, E. con el término de Nom-
paredes j O. con tierra de Bruno Muñoz. 

9. Otra en la Peñuela, de segunda calidad, de 
cabida 30 áreas y 60 centiáreas; linda al N . con una 
cordillera, S. y O. con tierra de D. Siiverio Martínez 
Azagra y E. con tierra de Miguel Mayor. 

10. Otra en la Fuentezuela, de segunda y terce
ra calidad, de 33 áreas y 40 centiáreas de cabida, 
linda al N . con tierras de detras de Carra-Marta, tŝ  
con un arroyo, E. con tierra de los herederos áa Ma 
miel Rubio y O. con yermos. 

11. Otra en el "ViUarejo, de segunda calidad, de 
cabida 22 áreas y 60 ceutiáreas: linda al N . con tie_ 
rra de Si lyerio-Martínez Azagra. S. y O, con el caml. 
no de ííolay y E. con unas terreras. 

12. Otra en ídem, de segunda calidad, de 14 
áreas y 4 centiáreas de cabida; linda al N . E, con ej 
camino de Nolay, S. con tierra de Arcadio Sacristán 
y O, de log herederos de Manuel Rubio. 

13. Otra en Carra-Nolay, de segunda calidad, de 
cabida 23 áreas; linda al N. con tierra de Antonio 
Martínez, 8. con liegos, E. con el camino de Nolay y 
O. con la dehesa boyal. 

14. Otra en dicho sitio, de segunda calidad, 4e 
22 áreas y 60 centiáreas de cabida; linda al N . con 
unas terreras,. 6« con el camino dfi í íolay, E. con tie. 

rra de Melchor Diez y O. coa otra de don Siiverio 
Martínez Azagra. 

15. Otra en e! Peral de vecinos, de segunda ca
lida 1, de cabida 22 áreas y 20 cent iáreas linda al 
N. con un arroyo, S. con tierra de Casiano Qajlegu, 
E. con otra .>e Marta la Presta y O. cun otra de dou 
Siiverio Martínez Azagra. 

16. Otra en Carra-Nolay, más arriba, de sfgun-
da calidad, de 16 áreas y 80 centiáreas de uabida; 
linda al N. con un ribazo, tí. con tierra de Juan Gar-
eés, E. con otra de Juan Calonge y O. con otra de 
Francisco ia Peña. 

17. Otra maj* arriba, de, segunda calidad, de ca
bida 22 áreas y 40 centiáreas; linda al N. con tierra 
de Juan Calonge, S. con otra de Juan Garcés, E. con 
otra de Miguel Mayor y O. con otra de Juan Mar
tínez. 

18. Otra en la Frontona, de segunda calidad, de 
32 áreas y 60 ceiitiárea.s de cabida; linda al N. con 
tierra de Siiverio Martínez Azagra, S. con otra de 
las monjas de Aliñaban, E. con el camino de Nepas 
y O. arroyo de la fuente. 

19. Una era de pan trillar en )a Frontona, de 
primera calidad, de cabida 2 áreas; linda al N . con 
era de Manuel Hernández, á. con tierra de Miguel 
Mantecón, E. con el camino de Nepas y O- con era 
de Marta laFrcsta. 

20 Otra tierra en la Reguera, de segunda y ter
cera calidad, de 44 áreas y 90 ceutiáreas de cabidaí 
linda al N. cou tierra de l). Siiverio Mar'íuez Aza
gra, S. ccn tierra de Miguel Mayor, E. con un arro
yo y O. arroyo del Vadillo. 

21. Otra en Yakh-Pelayo, de segunda y ¿ercera 
calidad, de cabida 1 ht-ctárea. ^3 áreas y 50 centiá-
rea?; linda al N . con tierra de Antonio Martínez, S. 
con el término de Nolay, E. con tierra de Manuel 
Tubero y O. con otra de Primo la Prest». 

22. Otra en'.as Cerradillhs, de tercera calidad, 
de 78 áreas y 20 centiáreas de cabida; linda al N . con 
tierra de Alejo Jiménez, S. con otra de Antonio Mar
tínez, E. camino de Nolay á Valdespiua y O. con tie
rra de Ignacio Garijo. 

23. Otra en el Majano, de segunda calidad, de 
cabida 53 áreas y 40 c«ntiáreas; linda al N. con tie
rra de Miguel Mayor, S. otra de la iglesia de Santa 
Maria de Almazán, E. camino de Nepas y O. con un 
cerro. 

24. Otra en Carra-Tilla, de segunda calidad, de 33 
áreas y 50 centiáreas de cabida: linda ai N cou tierra 
de Manuel Yubero, 8. con otra de D. Silveno Martí
nez Azagra, E. con labores del Vadillo y O. con el 
camino de Almazán. 

25 Otra en los Pradejones, de secunda calidad, 
de cabida 26 áreas y 6 centiáreas: linda al N. y O. 
con el arroyo que baja del arroyo nuevo, S. con el 
camino de Almazán y E. con el arroyo del Vadillo. 

26. Otra en la Pililla, de segunda calidad, de 22 
áreas de cabida: linda al N . y E. cou tierra de 
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cundo la Pre^t*, S. coa otra de Pedrada Peña y O. 
cuu uua cordillera. 

27. Otra en el Lavadero, de secunda calidad, de 
cabida415 áreas: linda ai N. c tn tierra de Fraucisoo 
la Peñar S. con otra de Facundo la Presta, K- con la 
bores de encima de la dehesillay O. arrobo del lava
dero, 

28. Otra en la L«guna, de segunda calidad, d-̂  
18 áreas ^ 10 ct-ntiáreas [de cabida: linda al N . y E, 
con tierra de Melchor Diez, S. con las azas de Carra 
Mata, y O con arrojo de litLaguna. 

29. Otra en Garra-Mata, de segunda calidad, de 
cabida 18 areuw: linda al N . con eras de Laguna, 8. 
con el camino de Carra-Mata, E. con tierra de Don 
Miguel Mantecón y O. con otra de los herederos de 
D. Betiito Calahorra. 

30. Otra en Carra-Vegu, de tercera calidad, de 33 
¿reas y 60 ceutikreas de cabida; linda al N. y S. cou 
lieg-os, al E, con labores del arroyo de 8. Juan y E. 
con el camino de Almarail. 
\ $1: Un solar de cas» en el centro de la población, 

de cabitla 3 áreas: linda al N, con propiedad de Ma
nuel Yubero, S. con una calle, E. propiedad de don 
Silveria Martínez Azagra y al O. de los herederos 
de Manuel Rubio. 

Está tasada esta finca por los peritos, D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor y L) Facundo la Presta, practico 
en reuta en 24 peseta» 75 céntimos, capitalizada en 
556 pesetas 88 centinmos y en venta en 613 pesetas 
con 50 céntimos, y no habiendo tenido postor en la 
primera, segunda y tercera subasta celebradas el 29 
de Noviembre de 1&9U, 28 de Noviembre de 1891 y 
el 9 de Febrero de 1893 respectivamente, se anuncia 
á cuarta subasta con ja deducción del 45 por 100 de 
la primera ó sea por la cantidad de 337 pesetas con 
43 céntimos, tipo para la subasta. 

Esta fiuca fué subastada por D. Miguel Diez en 11 
de Agosto de 1864 en la cantidad de 7.575 pesetas. 

Soria 8 de Enero de 1895. 

E l Comisionado principal, ! 

FEDERICO GUTIERREZ. 

C O N D I C I O N E S . 

1, * No se admitirá postara que no cubra el tipo de 
la subasta. 

2. a No. podrán hacer posturas los que sean deudores 
4 la Hadenda^como segua.4»* contribuyeatesj ó por con

tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las iej'es de deBarnortización, sea la que quiera BU proce-
ciencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por ICO cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quioce días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes cou 
el intervalo da un año cada uno. 

Se exceptúan úuicameute las fincas que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro d« 
los quince días siguientes al de haberse notificado la or
den da adjudicacióu. 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás dato» 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani-
íestada, pero si aparecieran posteriormente, se indemní-
ZÁVÁ al comprador en los términos que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante» 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar lo que corresponda, advirtiéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero comprome-
zéndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente mientras no tengan pwSosp» 
todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento do fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 3D de Abril, de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de los comprado
res, según la misma Ley. 

8. * Los compradores de fincas urbanas no podrán de* 
molerlrs ni derribarlas sino despuofe de haber afianzad) 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5 . ° de la. 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hechaa 
directamente de bienes enagenados por el Estado en vií> 
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satisfarán por impuesto de trasla
ción de dominio rfie-z céntimos depeseta por ciento del valor 
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte t-n cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es ín-
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depan. 
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dencia p ú b l i c a qne corrosponda, el 6 por 100 de l a c a n t i - | completa con el' importe del depósito dentro"-del tér-
t lad que s i rva de t ipo para td remate 

, Es tos d e p ó s i t o s podrán hacerse en la D e p o s i t a r i a - P a -

g a d n r í a de l a D e l e g a c i ó n , en' las A d m i n i s t r a c i o n e s su-

l a l t e r n a s de los pa r t idos y en los par t idos donde no exis

ten A d m i n i s t r a d o r e s Subal ternos en las e s c r i b a n í a s de 

los Juzgados , Subal ternas m á s inmedia ta s , ó en la capi

t a l . ( E e a r o r d e n de 12 de A g o s t o de 1890/ .. . ' 

1 1 . * I n i n e d i a t a i n e n t é . q n e t e rmine el remate, el Juez 

d e v o l v e r á las consignaciones y los resguardos ó sus cer

t i f icaciones á los postures, á cuyo favor no hubiese que. \ 

dado í a flaca ó censo subastado. ( A r t . •'7.0 dé la I n s t f u c 

>C;ÓH de 2ü de 'Marzo dé 187?) - • " • 4 " 

1 2 . ía L o s comjjradores de bienes comprer didos ondas | 'vamente én e l Tesoro 
leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n rec lamar por los 

•desperfectos que con pos te r io r idad á l a t a s a c i ó n sufran 

Jas fincas por fa l tas de sus cabidas s e ñ a l a d a s ó' pe r o t ra 

c u a l q u i e r a x a u s a j u s t a e n el t é r m i n o impro r rogab l e de 

, qu ince dias desde e! dé l a p o s e s i ó n . - • •-• — 

13.a S i se entablan reclamaciones sobre esceso ó í a l r 

t a de cabida, y del expediente resultase.que dicha fa l ta 

ó exceso i g u a l a a l a q u i n t a p a í t . e ' d e la 'expi-esada en el 

j m u n c i o , s e r á n u l a l a venta , quedando el con t ra to f i rme 

y subsis tente y s in • derecho á indemnizaciÓH el Estado 

n i comprador si la f a l t a d exceso-no llegase á d icha q u i n 

ta par te (Rea l orden de 11 de N o v i e m b r e de lS63v)-

l d . a E l Es i ado no a n u l á f á l a s ventas por fa l tas Ó 

pe r ju i c ios causados p o r los A g e n t e s de ' l a A d m i n i s t r a 

c i ó n é independientes de la v o l u n t a d de los compradores-

pero q u e d a r á n á salvo las acciones c iv i l e s y c r imina l se 

que procedan cont ra los c u l p a b l e s . / A r t . 8.e del Real de

creto de 10 de J u l i o de 18G5.) ' - " ' *•• 

IS8, Con a i r é g l o á l o dispuesto por Jos art ículos 4.° y 

5.e del R e a l decreto de 11 de Enero de 1877, las rec lama

ciones que hub i e r an do en tab la r los interesados cont ra 

l a s ventas efectuadas por el Es tado, s e r á n s iempre por la 

v í a g u b e r n a t i v a , y hasta que no se haya apurado y sido 

negada, a c r e d i t á n d o s e a s í en autos por medio de la c e r t i 

ficación correspondiente , no se a d m i t i r á demanda a l g u n a 

« a i o sTr ibuna le s . 

mino de quince días, ss subastará de naevo la linca, 
quedando en beneficio del Tcáoro la cantidad üépü>i -
uda, sin que el rematant„ conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin' embargQ,Vdevuelta é^ta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenasen 
na todo a ja voluntad del comprador..^.-;; : 

í ns t • n c c l ó ^ ; de -a D • de'Marzo lie 

Art . io . ^(Parrafova.^Si.dQUtrp de los^quince 

dias siguieutQs ai dTfe ha^fee rtotificadoja adjudicación 

de-la finca, no se satisface'el primer plazo y los Je-

más "gástos 'de la verfta^'el Jeposito ingresara Jeí iniu-

Lo que se hace, saber á los licitádores con el fin 
de .que uo aleguenignbrapcig. .. 9 . , ^ ... ..A. 

Soria Ŝ de Enero de 1805."' *4 - • • 

El Comisionad^ prinpipíil de.Vneta». 

...... * , F i i D E S I C O :GDTIBf::EZ. 

I 3 0 L K T Í N O F í C I A L 
f • ; : Z'' DE, ... . 

¡enes. 

-üívrLA J íRQyiNCIA D & . SORIA. 

' • PRECIOS DE S Ü S C R l P C í Ó N y 

Un mes. » . ^ . . . . . . . . 3 pesetas. 

3 meses. ^ . 1 . . . . . . 8 » 

'6 -» . . - . . . 

12 

Precios de venta. 

esponsabilida 
en pe incurren ios reoiaianiis 

POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R P L A Z O , 

Xeyde 9 de Enero d© 181*'*. 
Ar t . Si el pago del jinmev plazo no se 

Un número corriente. 

y> atrasado-

15 

28 

peseta. 

ADMINISTRACIÓN 

Pla^a Mayor , número 11. piso 30. 

SORIA: 1894 

TIP. os P. RIOJÂ  PLAZ.A DB SAN ESTÍÍBAN 3, BAJO. 


